
ría, teniendo en cuenta lo Preve- 
pido en el vigente Reglamento 
de Epizootias, articulo 384, so
bre Prohibición de cría y cebo de 
reses Porcinas en corrales, mula
dares y estercoleros dohde se 
viertan o depositen basuras; y 
plenamente demostrada la conta
giosidad de varias enfermedades, 
entre ellas la Peste Porcina afri
cana Provocada Por dicho clan
destino género de alimentación 
del ganado de cerda, disPongo lo 
siguiente:
1Se reitera con carácter 

de inexcusable la absoluta Prohi
bición de utilizar los basureros 
Para alimentación de ninguna cla
se de ganado.

2. ° Los señores Alcaldes de 
todos los Municipios de la Pro
vincia, adoptarán las medidas 
encaminadas a conseguir dicha 
Prohibición y notificarán a la Je
fatura Provincial de Ganadería, 
pn el plazó de quince días, la 
inexistencia o supresión, según los 
casos, de explotaciones de gana
do en sus demarcaciones en basu-> reros.

3. ° Queda igualmente Prohi
bida la alimentación, aún en ré
gimen privado o casero, con res
tos o desperdicios de comidas, 
salvo la seguridad de una Previa 
desnaturalización o cocción.

4? Quienes Pretendieron es
te tipo de alimentación en sus 
cerdos, estrictamente en sus explo
taciones cerradas, deberán hacer
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Suscripciones.—Capital. 
Año, 150 pesetas; fuera de 
la capital, 175 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

SE?PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS-—lo V—T-
Inserclones no.gratuitas, 

5 pesetas línea, pagos por 
adelantado.

--------------------------------------

Año 1960 D pósito legal: BÜ-1 1958

GOBIERNO CIVIL
Secretaría General

El Excmo. Sr. Director Ge
neral de Administración Local, 
en escrito de fecha 12 de los co
rrientes, me dice lo siguiente:

Excmo. Sr.: La Subsecretaría 
de este Ministerio me dirige la 
siguiente comunicación".— Ilus- 
trísimo señor.—La sentencia dic-' 
tada Por la Sala IV del Tribu
nal SuPremo en fecha 27 de ju
nio de 1960 declara los recursos 
contra resoluciones de las Corpo
raciones locales en cuanto se re
feran a inclusión de fincas en el 
Registro Público de Solares e 
Inmuebles de Edificación Forzo
sa han de ser decididos conforme 
a la Ley de 12 de m a y o d e 
1956 Por el Organismo compe
tente del Ramo Administrativo 
de la Vivienda y Por otra Parte, 
la vigencia de dicha Ley, deno
minada del Régimen del Suelo 
y de Ordenación Urbana ha he
cho que se consideren refundidos 
en su texto como se recoge en el 
Preámbulo de la misma (aparta
do V) los Preceptos de la Ley de 
Solares de 15 de mayo de 1945, 
atribuyendo también dicha Ley 
a competencia Para conocer de 

e$ta clase, de recursos a la Comi- 
s*pn Central de Urbanismo. En 
cumplimiento de todo ello, con 
^ta misma fecha se remiten to
dos los recursos de alzada, en

Martes 20 de diciembre

trámite contra acuerdos de las 
Corporaciones Locales, al Minis
terio de la Vivienda Para su re
solución y a fin de que los intere
sados Puedan conocer los trámi
tes a seguir, así como Para evitar 
las nulidades de las actuaciones 
que se vienen Produciendo, en el 
Tribunal SuPremo, sehía conve
niente que con la máxima urgen
cia y mediante Qircular de esa 
Dirección General de su digno 
cargo, se Ponga en conocimiento 
de los Ayuntamientos este trámi
te, Para que en lo sucesivo los in
teresados Puedan interponer los, 
recursos de alzada debidamente, 
en lugar de remitirlos a este Mi
nisterio de la Gobernación e in
terponerlos ante el mismo, como 
se viene haciendo hasta la fecha 
Por la Práctica nacida de aquella 
legislación de Solares, que ha si
do refundida en la citada Ley del 
Suelo.

Lo que se hace Público Para 
general conocimiento.

Burgos, 16 de diciembre de 
]960.— El Gobernador Civil, 
Servando Fernandez Victoiio y 
CamPs.

Orden circular regulando el 
aprovechamiento de restos y 
desperdicios en la alimenta

ción del ganado de cerda 
De conformidad con lo dis

puesto Por la Dirección General 
de Ganadería y a Propuesta de la 
Jefatura Provincial de Ganade

Número 289
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lo constar Por escrito ante la Je
fatura Provincial citada, la cuál 
Podrá autorizarlo con los requi
sitos que juzgue oportunos.

Lo que se hace Público Para 
general conocimiento y cumpli
miento, adviniendo ¡que los in
fractores de lo disPueSto serán 
severamente sancionados según 

• Previenen las disposiciones en vi
gor.

Burgos, 15 de diciembre de 
1960.—El Gobernador Civil, 
Servando Fernnández Victorio.

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria
Circulares

A propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de Ga- 
nadeiia, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 140 
del vigente Reglamento de Epi
zootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad deno
minada pedero, en el ganado 
ovino del término municipal de 
Quin,tañar de la Sierra, y que fue 
declarada oficialmente con fe
cha 25 de mayo de 1960.

Bugos, 10 de diciembre de 
1960.— El Gobernador Civil, Ser
vando Fernández Victorio.

A propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganade
ría, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 140 del 
vigente Reglamento de Epizoo 
tías, se declara oficialmente ex
tinguida la enfermedad denomi
nada carbunco bacteridiano, en 
el ganado ovino del término 
municipal de Vallejera, y que 
fue declarada oficialmente con 
fecha 17 de octubre de 1960.

Burgos, 10 de diciembre de 
1960. -El Gobernador Civil, Ser
vando Fernández Victorio.

PROVIDENCfAS JUDICIALES
Juzgada de Primera Instancia 

número dos de Burgos 
Edicto

Don José María AzPeurrutia 
Moreno, Magistrado, Juez 

de Ptimera Instancia número 
dos de la ciudad de Burgos 
y su Partido,

Hago saber: Que en este Juz
gado, a instancia de doña Cata
lina LóPez Uriarte, mayor de 
edad, soltera, sus labores, de 
Burgos, que tiene concedido los 
beneficios de Pobreza, se tramita 
.expediente sobre declaración de 
fallecimiento de su señor Padre, 
don Nicolás LóPez Jorge, hijo 
de Silvestre y de Petra, nacido 
en Barrios de Cblina, Provincia de 
Burgos, el día tres de marzo de 
1867, casado con doña Ana 
Uriarte Iturri, el cual hace mas 
de cuarenta años se ausentó de 
su domicilio en Barrios de Coli
na, con dirección a Buenos Aires, 
en donde fijó su residencia, sin 
que se conozcan más datos ni se 
hayan vuelto a tener noticias del 
mismo.

Lo que se hace público a efec
tos de lo. dispuesto en el artículo 
2042 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil.

Dado en Burgos, a quince de 
diciembre de mil novecientos se
senta.—El Juez, José María Az- 
Peurrultia Moreno.—El Secreta
rio, Manuel Ortíz.

Juzgado Comarcal de 
Aranda de Duero

Don Eduardo Navarro Gutiérrez, 
Juez Comarcal de esta villa, 
en funciones de Instrucción 
de la misma y su partido, por 
vacante del titular,
Hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo se sigue 
cumplimiento ejecutoria, dima 
nante del sumario número 76 
de 1957, sobre lesiones, contra 
Felipe Rico Esgueva, vecino de 
Gumiel del Mercado, y en pieza 
de responsabilidad civil dima
nante del mismo sumario figu
ran embargadas como de pro
piedad del ejecutado los si
guientes bienes:

Una tierra en término de Gu
miel del Mercado, al pago de 
Las Canteras, de cabida una fa
nega y seis celemines de sem

bradura,que linda al Norte, Sur 
y Oeste, caminos, y Este, tierra 
de Anastasio Oquillas Sánchez 
valorada en 3.000 pesetas.

Por providencia de esta'fecha 
s eha acordado sacar la misma 
a primera y pública subasta, por 
termino de veinte dias, la que 
tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado el pró
ximo día 18 de enero de .1961, 
y su hora de las doce de la ma-’ 
ñaña, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera. No se admitirán 
posturas que no cubran por lo 
menos las dos terceras partes 
del avalúo.

Segunda. Para tomar parte 
en la subasta los lidiadores de
berán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o Estable
cimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirven 
de tipo a esta subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera. Dicha subasta se 
celebrará sin que se haya pre 
sentado el titulo de propiedad, 
y podiendo hacerse en calidad 
de ceder a un tercero.

Dado en Aranda de Duero, a 
2 de diciembre de 1950.-El Juez 
Comarcal, Eduardo Navarro.- 
E1 Secretario, J. B. Poncela.

ANMCIOS OFICIALES
ni mili

El Excmo. Ayuntamiento, en 
la sesión de Pleno celebrada el 
día 9 del corriente mes de diciem
bre, acordó llevar a cabo, me
diante concurso, la enajenación 
de las basuras Procedentes de la 
recogida domiciliaria, con sujeción 
al Pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Subastas de la Seme
jaría Municipal.

Lo que se anuncia al público 
Para su conocimiento y con el fin 
de que en el Plazo de ocho días, 
a Partir del siguiente al de la Pu
blicación del anuncio en el Bo 
letín Oficial" de la provincia, Pue 
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dan presentarse cuantas reclama
ciones sé estimen convenientes en 
virtud de cuanto se disPone en el 
art. 312 de la Ley de Régimen 
Local, advirtiéndose que, una vez 
transcurrido dicho Úlazo, no se 
admitirá ninguna, a tenor de lo 
dispuesto en el art. 24 del Regla- 
meno de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero 
de 1953.

Burgos, 17 de diciembre de 
1960. — El Alcalde, Honorato 
Maniín-Cobos Lagüera.

de la mayoría, Por una Parte, y 
Por otra habiendo dado cuenta de 
este Proyecto a todas las conoci
das y en su consecuencia, alen
tado Por el vehemente deseo del 
vecindario del Valle, saca a In
formación Pública los siguientes 
conceptos:

A) Fusión de todas las “fun
daciones benéfico docentes y de 
beneficencia Particular, existentes 
en el Valle de Mena.

B) Constitución de un Pa
tronato que administre sus VaPi- 
tales.

C) Que en la forma que se 
estime Procedente se cree y sos
tenga un Centro o Colegio ins
tructivo regido Por una Congre
gación de Religiosos, Para varo
nes, con sujeción a un Regla
mento que se establezca.

D) Solicitar de las Autorida
des competentes la aprobación de 
este Proyecto con el fin de conse
guir se convierta en realidad.

Durante el plazo de quince 
días, a Partir del siguiente de la 
inserción de este anuncio en . el 
“Boletín Oficial” de la Provincia, 
Puedan formular reclamaciones los 
Patronos de cuantas fundaciones, 
sean de cualquier carácter, en 
contra de lo antedicho, oponién
dose a la fusión y conmutación de 
fines. Especialmente se llama la 
atención de los Patronatos si
guientes: Anzó: Escuela funda
da Por doña Ignacia Maltrena 
Monasterio. Barrasa de Mena: 
Escuela fundada Por doña Gre- 
goria Romillo L. de Guevara. 
Caniego de Mena: Escuela o 
Centro fundado Por D. Donato 
Manterola Romillo. Concejero 
de Mena: Escuela fundada Por 
doña Petronila Romillo Sánchez. 
Covides de Mena: Escuela fun
dada Por D. José Areitio de los 
Reyes y esposa. Homes de Me
na: Escuela fundada Por D. José 
Amáiz de la Revilla. Lezana de 
Mena: Escuela fundada. No 
consta. Lorcio de Mena: Escuela 
fundada Por D. Pedro Iruegas.

Orrantia: Fundada Por D. Do
mingo Tomás Lámbarri. Siones 
de Mena: Colegios fundados Por 
D. Lucas Aguirre. Vallejo de 
Mena: Escuelas o centros funda
dos Por los señores D. Joaquín 
Sánchez del Valle y Por D. Mar
tín Vallejo Angulo. Villanueva 
de Mena: Escuela fundada Por 
D. Manuel Ortiz de.TarancO. 
Viérgol de Mena: Escuela fun
dada Por D. Andrés Azuela. 
Burceña de Mena: Escuela fun
dada Por D. Francisco de la 
Arena y LóPez. Menamayor: 
Escuela fundada Por doña Isabel 
y doña Justa Maltrana. Villasa
na de Mena: Cantina-escuela 
fundada Por D. Martín Mendía 
Conde. Irús de Mena: Socorro 
a Pobres Por D. Leandro Ortiz 
de Taranco. SoPeñano de Mena: 
Dotes Por D. Diego Velasco.

Villasana de Mena, 13 de di
ciembre de 1960.—El Alcalde, 
José María Buñuelos.

Ayuntamiento de Castrojeriz
La Corporación municipal que 

Presido, ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio 
de 1961, en las condiciones pre
vistas en el art. 681 de la vigente 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
Presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto lias 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se* 1 halla expuesto al Pú
blico dicho documento en la Se
cretaria municipal, > Por el término 
de quince días, hábiles y publica
do en el “Boletín Oficial” de la 
Provincia, según el art. 682 du
rante cuyo plazo pueden formu
larse reclamaciones, las que se 
Presentarán al limo. Sr. Delega
do de Hacienda de la provincia, 
por conducto de la Corporación 
municipal, teniendo personalidad 
Para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley:

Ayuntamiento de Villasana de 
Mena

La Corporación municipal, 
atendiendo a la “satisfacción de 
las necesidades generales y de las 
aspiraciones ideales de la comu
nidad municipal” como dice el 
artículo 101, aPartado K) de la 
Ley de Régimen Local, ha acor
dado crear un Centro Cultural y 
Profesional en este Valle de 
Mena, que tenga finalidad ins
truir a los jóvenes en la edad 
Pots-escolar y como consecuencia, 
con la instrucción que reciban en 
el mismo, Puedan enfrentarse con 
la vida, o al menos Jas Puedan su
perar con dignidad. Al carecer de 
medios económicos el Ayuntamien
to, ideó un sistema. Existen en el 
Valle de Mena-fundaciones be- 
neíico-docentes en número consi
derable. Preocupó a sus Ilustres 
Fundadores, lo mismo que hoy 
PieocuPa al Ayuntamiento repre
sentado Por su Corporación, “la 
mstrucción . Dotaron a dichas 
-Sudaciones de un capital Para 
que’ con sus interesés, se atendie-
Ia’ Por medio de sus Patronatos, 
as necesidades Previstas en sus 
egados. En aquella éPocá los in- 

toresados aludidos Podían cubrir 
su finalidad, actualmente no es 
Posible qUe l0 hagan general- 
mente. Sin apartarse, en cuanto 
$ea (Posible, de la finalidad de 
as instituciones benéfico cultura- 
es’ Con|tando con el beneplácito
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a) Los habitantes del terri- I 
tono municial.

b) Las Personas interesadas 
direcamente, aunque no habiten 
en el territorio de la entidad local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas, en 
general, radique o no en el terri
torio de la entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intereses.

Los no residentes Podrán Pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de dicho 
Cuerpo legal y dentro del ¡plazo 
indicado.

Lo qüe se hace saber para ge
neral conocimiento.

Casltrojeriz, 8 de noviembre de 
1960.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Reviila Ca
briada

Instruido expediente de habili
tación de crédito sin transferencia 
Por existir superávit del ejercicio 
anterior Para atender al Pago de 
obligaciones, cuyo detallé cons
tan en aquél, se hace Público que 
se halla expuesto dicho expe
diente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento Por término de 
quince días a los efectos de oir 
reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de 
Régimen Local, (Texto refundi
do de 24 de junio de 1955).

Revilla Cabriada, 14 de di
ciembre de 1960.—El Alcalde, 
Daniel Gómez.

ANUNCIOS PARTICULARES 

calles de la ciudad, con sujeción 
al proyecto y pliego deN condi
ciones redactados al efecto, por 
un presupuesto de 1.565.292,18 
pesetas.

Para tomar parte en la subas
ta se consignará previamente, 
como garantía provisional, el 
importe del 2 por 100 del presu
puesto de subasta, en la Caja 
General de Depósitos o en la 
Depositaría Municipal, cantidad 
que deberá ser elevada al 5 por 
100 del presupuesto, en concep
to de fianza, una vez hecha la 
adjudicación definitiva'.

Las obras deberán comenzar 
en el plazo de diez oías, a con
tar del siguiente al de la adjudi
cación definitiva, debiendo que 
dar terminadas en el plazo de 
seis meses, a contar de la fecha 
de su comienzo, y el pago de 
las mismas se efectuará median-, 
te certificaciones facultativas de
bidamente aprobadas; a estos 
efectos, existe consignación su
ficiente en presupuesto extra
ordinario formulado al efecto.

La subasta se verificará a las 
trece hotas del día siguiente 
hábil de la terminación de un 
periodo de veinte, igualmente 
hábiles, contados a partir del si 
guiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», en el salón de Se
siones de esta Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien de
legue, y las proposiciones se 
presentarán en Secretaría, regis
tro de entrada, en el indicado 
plazo hábil, durante las horas 
de despacho al público, qu'edan- 
do cerrado a las trece horas del 
dia anterior a la celebración de 
la subasta.

El proyecto, pliego de condi 
clones y demás antecedentes 
relativos a esta subasta, se ha
llarán de manifiesto en el Nego
ciado de Obras.

Todos cuantos gastos origine 
esta subasta, serán de cuenta 
del adjudicatario.

Se advierte a los interesados 
que deseen concurrir a esta su
basta, que es indispensable para 
ello hallarse en posesión del 
carnet de Empresa con respon
sabilidad, ya que toda Empresa 
que carezca de dicho documen
to será excluida de la licitación.

. Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Miranda de Ebro', 15 de di
ciembre de 1960.—El Alcalde,.

Modela de proposición
(A reintegrar con timbre del Es
tado de 6 pesetas y timbre muni- < 

cipal de 3 pesetas)
Don.... vecino de.... con. 

domicilio en ... enterado del 
anuncio publicado para la eje
cución de las obras de construc 

zCión de aceras en diversas calles, 
de la ciudad, y del proyecto,' 
presupuesto y pliegos de condi
ciones facultativas y administra 
tivas, se compromete a realizar
las con sujeción a los expresa 
dos documentos, con la baja, 
del... por 100 (en letra), de 
las cantidades consignadas en. 
el presupuesto general de con
trata.

Asimismo se compromete a 
que las remuneraciones minimas 
que han de percibir los obreros 
de cada clase y categoría em
pleados en las obras, por jorna
da legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferio
res a los tipos' fijados en las 
bases de trabajo vigentes.

Fecha y firma del proponente.
4.648—D-.316'25

Ayuntamiento de Alfoz de 
Santa Gadea

Declaradas desiertas las su
bastas de 1.101 robles del mon
te «Hijedo», y de 555 del monte 
«Valverde», cuyo anuncio se 
publicó en el «Boletín Oficial* 
de esta provincia, del dia 3 del 
actual, se anuncian nuevamente 
dichas subastas, con las mismas 
condiciones y tipos de tasación 
para el próximo día 27, a las 
doce horas la de «Hijedo» ya. 
las trece la de «Valverde».

Si alguna de ellas quedase 
desierta en esa fecha, se cele 
brará nuevamente con las mis
mas condiciones y tipos de ta
sación y_a las mismas horas, e 
día 10 de enero, y si también 
quedase desierta, lo será el día 
24 del mismo, sin mas anuncio-

Alfoz de Santa Gadea, 13 ,
diciembre de 1960.—El Temen 
te de Alcalde.

4.685.-0-76'75

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

Por acuerdo del Pleno muni
cipal, adaptado en sesión de 28 
de abril del año en curso, se sa
can a subasta las obras de cons
trucción de aceras en diversas


